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^Advertensla: No se admitirán, para »u inserción, conouniciaciones que

no vengan registradas del Gobierno CVvtl de la Provincia..

de paco, haber attlafeobe 
Pondo* Provinctaáea, «In < 
te<x>rte en 1» DepoalÉaría 
FeçfoliMo no a* Ineertaria.

Se euBcrlbe en la Intervendóoi de la Exfcelœtlfilma Dlputuclón ProvinelaL El 
retiro de la auscrlpclóo es adelantado; por tanto, sólo ee atenderán las suacrlp- 
clonee que 
de la cap

<an aeodnpafiadai de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera , 
por medio de libranzim del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü cobro.

La* leyes obligarán en la Peoioaoto, Ka* adyaceoties. ©aliarla*, y' 
de Africa aujeto* a la legialaclóc peoMmlar a la» veinte día* de «1 prooMüjia- 

cifin al en eúa» no se dispwle» oiré eo* Se entiende hedha 
el día en que termina la meendióxi da la ley en «1 cBalaUn OOdal drt Eataxlo».

Gobierno Civil de 
Provincia

la

842
De conformidad con el artículo 

219 del vigente Reglamento de. 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, ej día 1.® de Agosto 
próximo, tendrá lugar el ingreso 
en Caja de los mozos del reem
plazo de 1.950 y agregados al 
mismo, debiendo los Alcaldes de 
esta- Provincia hacerlo público 
por edictos que fijarán en los si- 
tíos de costumbre, a fin de que 
llegue a conocimiento de los in-

Logroño, 13 de Julio de 1.950. 
El Gobernador Civil,

- Alberto Martin Gamert,

NOTA.—Los Sres. Alcaldes 
tendrán en cuenta las intruccio- 
nes recibidas del Tefe de la Caja 
de Recluta núm. 49 de Logroño, 
respecto al día j’ documentación 
a presentar.'

951

Administración de
Justicia

REQU1SITORI.À
V 845

josé Hernández Garbonell 
Gabriel Arenas González y 
Miguel Jiménez,"todos ellos gi

tanos, ambulantes y sin domici
lio conocido, procesados por el 
delito de hurto en sumario n A 74 
de 1948, comparecerán ante el 
Juzgado d? Instrucción de Vito- 
ria en el término de diez días 
con el fin de notificarles el auto 
de procesamiento y ser reduci
dos a prisión, como comprendi
dos en el caso 1.° del artículo 
835 de la Le^y de Enjuicamiento 
Criminal, bajo apercibimiento de 
ser daclarados rebeldes y parán
doles el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Vitoria 17 de marzo c e 1950
954

EcDICrO
851

Por virtud del presente edicto 
se eïta, llama y emplaza a Julio 
Ruiz García y a un tal Calixto 
chófer de la Empresa Olarte cu
yo actual paradero y domicilio 

• de ambos se ignora, a fin de que

dentro del término de diez días 
contados desde la inserción- del 
presente edicto en el B.O. de la 
provincia comparezcan ante este 
Juzgado para recibirles declara 
ción, acreditar la presistencia 
de lo sustraído y ofrecer a quien 
corresponda el procedimiento 
que determina el artículo 109 de 
a Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el per- ‘ 
juicio a que haya lugar en dere
cho. ■

Logroño 17 de julio de 1950
El Juez de Instrucción 

en funciones
' A 955

EDICTO
844

Plácido Santamaría Luis de
Redin, Notario de Haro y del 
Ilustre Colegio de Burgos.

Hago saber: Que en esta No
taría de mi cargo se ha iniciado 
la tramitación de Acta de Noto
riedad con arreglóla lo dispuesto 
en el artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario para acreditar el sT 
guíente aprovechamiento d e 
aguas públicas, a requerimiento 
de sus usuarios, Con^unidad de 
Regantes de Casalarreina y Tir-

El utilizado para riego de unas 
ciento cua-enta hectáreas de 
fincas situadas en jurisdicciones 
de Casalarreina y Tirgo.

’ Las características del aprove 
chamieñto son.’

1 .* El cau-e de que se toman 
las aguas es el río «Ojj> o Glera.

2 .* La toma se verifica por la 
margen izquierda de dichí río 
por medio de presa sin obra de 
fábrica. '

. 3 * El .volurrien (Je agua apro
vechable es de unos trescientos 
cincuenta litros por s gundo.

Lo que se hace público para., 
general conocimiento y a fin de j 
que los que se crean p'erjudica- 
dos por el aprovechamiento pue- 
dan presentar la córréspondiente ’ 
oposición en el plazo de treinta 
días a contar de la publicación 
del presente edicto ’•

Haro a doce de julio de mil 
novecientos cincuenta.
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ANUNCIO

'• 829

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por don Guiller
mo Gato Berga en representa
ción de Bodegas Bilbaínas S. A. 
domiciliado en Ifaro, barrio de 

la Estación fechado el siete de 
julio actual, interponiendo re
curso administrativo sobre y 
contra resolución del Tribunal 
económico administrativo pro
vincial de Lbgroño adoptada el 
31 de enero último en expediente 
incoado contra mencionada S A 
Bodegas Bilbaínas por supuesta 
defraudación del Impuesto del 
Timbre y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo"36 de 
la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso- 
adrainistrativ, la publicación del 
presente en el B. O. de esta pro
vincia, como se efectua,3para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisi*’ren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño 10 de julio de 1.950
El Secretario del Tribunal,

949

EDICTO

848

D. Orense Endéitiz García, Juez 
Comateal en funciones de Juez de 
Instrucción de la Ciudiad de Ar
ado V su Partido.

Por el presente Edicto, se noti
fica a Antonio GWs Miguel, de 
20 años de edad, soltero, hijo de 
Manu4 y de Miaría, sin domicilio 
fijo, natural de BoaddU del Cami- 
ino (Pafencia) procesado en el 
Sumánio núm. 29 de T.949 que se 
sigue en est? Juzgado por el delito 
d^ uso indebido de nombre, que 
con esta fcchur se ha dictado Auto 
de comoliusión en 4 mismo^ y se 
1? emplaza para que en término de 
diez días comparezca ant.^ la ex^- 
l-ntísrína Áudffencia de Logroño, 
con prevencióíh que de no vitrificar
lo le parará el perjuicio a que hu- 
tó?re lugar y te hago sab-T quié de
be nombrar abogado y Procurador 
que le defienda y represente én él 
juicio orail, apercibido que de no 
verificarlo s- lé nombrafrú de tur- 
rio- . . 

■ Daod en Arnedo a diecisiete 
JuHio de 1950.

El S^retario,

958

de

REQUISITORIA

, “852

hi- 
ma- 
Lo-

D-onisio Láfuénte Sánchez, 
jo do Narciso y de Eustaquiia, 
tu rail de Enciso, provincia de 
groño de veintiún años de edad y

ouyás señas pérsonAte son : etsn- 
tura, un merto se&scientos setenta 
millímetros, domíci'liádo úkimw^ 
mente en Euciso, sujeto a Expe
dienté por haber faltado a Concen- 
traoiión a la Caja de Recluta n.° 49 
para su destino a Cuerpo, compa- 

i recerá dentro del término de 30 días 
I en este Juzgado an té el Juez ins- 
1 tructor D. Severino Valgañón Mi

guel, con destino en* la citada Ca
ja de Recluta bájo su aipeJucÓbimien
to d? siér decía rao rebelde si no lo 
efectúa.

Logroño, 19 de ju'ho de t95o.
El Cmte. Juez instructor

.963

Delegación de Hacienda
841

.Administración de) Propiedades^ 
[ Y Contribución Territorial

SUBASTA . .

• Por lacuerdo detl Tilmo. Sr. Dele
gado de Hacienda de fecha 30 de 
juinio próximo pasado, sacjáin a wm- 
ta en pública subasta los siguíntes 
bii^nes inmuebles procedentes dé la 
heríinoia abiníestáto do la vedüna 
que fué de la Ciudád de Annedo de 
esta provincia D.* Magdajlén^ 
Castillo Hernándeiz cuyo acto ten
drá lugar a liais 12 boiras del día 22 
de agosto dé 195Ó en el Jui^ádo 
de i.“ Instonciai de dicha CiiidkTd 
bajo tó Presidíncia del Sr. Juez, 
actuando d- Secretario el Sr. Re- 
caudadew de Contribucionee,. como 
AdmJnfetrador de dichja ’herencia, 
bajo lois condiciones que aei dirán.

FINCAS: ’
6/10 partes de una casa en- la c^ 

lie del 'Campanario de la Ciudad 
de Arneddi señalada con el núme
ro 12, déi superficie 25 metros <ma- 
dradQS, que linda; d^rachá, Nic^ 

1 lás Soílartói; ízqUerda, Petra Pé
rez y espGdda, Pablo Pascual. Se 
halla valorada en 900 pesetas. - , 

1/3 de una heredad ^gadío sita . 
en término de «Entreviñasn de la 
mísmn Ciudad, de cabida Í2 áreas, 
que Irnda ; por al Norte, Herede- 
ros dé Modesto Olózaga; Sur, río 
Códacos; Este, Heredaros de Ger- 

■ mán Hernández, y O^, Amós 
I Martínez v César Ruiz de la Torre.

Valorada én 1.500 pesetas.

CONDICIONES :

I. .—. Se venden, • libres de ear-
ojá.s y gravámenes, las partes^ antes 
descritas por ser pokíiones cíeriás 
én favor del Estado, mas el dere-
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BOJíBTIN OFtenre 22 de julio de 1950
cho que a éste 'le pudo asistir pera 
la k'gdtbnáoión de la posesión de la 
total propiedad de ambas fincas, a 
cuyo efecto, se te feioiflítará died ex
pediente ail adjudicate rio, líos ante- 
oedetTte® precisos.

a/.—La subasta se vitrificará se^ 
patedamente, finodí por finca y en 
eb orden que ,se citanj por el pro- 
dedhwtento de pujas lá la Uaná, 
stendo pofftu ras adrn i si blits, úm ica- 
rnente los que cubran el importe de 
to tasiMfón que asciende ; la casa 
a 900'pesetas y 4a heredad regadío 
a'1.5ÓO pesetas, según peritación 
en el expediente de abintestate-

3.*—Pára poder tomar parte . en 
dichas subastáis, los licitado nés de- 
positarán en la mesa de la Presi»- 

‘denoia, previamente, el 20 por 100 
del tipo de tesáción de oáda inmue- 
bliS, o sea», 180 pesetas para la ca
sa y 300 peseta® para la finca rús
tica de regadío.

4?—Cada finca se adjudicará se
paradamente al que. resulte mejor 
postor quien quedará obligado a 
entregar en el acto o dentro de Tos 
fines días siguientes -.4 precio del 
maté, deducido siempre el impor
te del déipósíto constituido, él cual 
quedjñrá a favor del Estado sHj el 
^jiMÍoetario no efectuase ©1 p^go 
total dentro del pláa» máximo sé- 
ñalado. La adjudicación definiti
va será verificada por -la O'rección 
GeneM’l de Propiedades, y Contri- 
f^ución Territorial.

5?.—A’ cada comprador sa le ha
rá -entrega de una copia del acte' die- 
to subaste' que le servirá de justrfi- 
cânte de la compraventa, sin per
júrelo de que put^e interesar,,si laSÎ 
10 deseâ', cl otorgamiento de la co
rrespondiente escritura pública!, 
siendo de cuenta los glastos que 
ocásioirt© dicho instrumi^to pú
blico.

6?.—S-'-'rán de cuenta de cada 
adjudicatario, porporcfonáflmente 
«4 valor de la adjudiciáción, los gas
tos judioiates de está subasta, los 
qué* ocasionen los anuncios dé la 
rrtisma en 01 BGT.ETIN OET- 
CIAL d-e*'la provincia v prensa dia
ria de la Ciudad dé Logroño, así 
cómo ©1 impuesto de déréchos Rea-^ 
íes ; no entrando en posesión d" di
chas fincas, nfiitentrá'S estos giaistos 
nó estén-^édhos efectivos.

7/—Pueden ser licitedor^s v ad- 
quirir los- presentes bienes, todos 
Íiofi españoles a quien'^ ©1 Cód'iro 
CRvil autoriza para obh’g^trs^, me
nos l'os funcionarios públicos v 
personas en general que interyen- 
gan ©r» la présnté vénta v ádmi- 
nistrwción de los bienes. Tampo
co puede. rentar las perdonas deu
dora® a to Hacienda como segun
das contribu ven tv’s o por contratos 
V'.-obligaciones en favor ddl Estado, 
prendiéndose-en este eáso lo^ com
pradores d'Manados en quiebra.

8-*-—Serán, ad^miás, de aplica
ción a 1a presente subasta to® con
diciones générales que rigen' tos 
vénttas d"^ bienes del Estado, en 
cuánto no ««té regulado por las an
teriores condiciones.

Lo que se hw? público para co- 
nocim-ionto de aquéllos a quimes 
puiéda interesár.

Logroño- IQ de Julio de tqSo 
El 'Administrador de PropiMade' 

y Contribución Territorial
PbtnadO: Benedicto Rioja

V.* B.®
El nd!<*gadb de Hacienda.

Firmado: J. Diego,

950

Clases Pasivas'
INDICES NUMS. 40, 41 y 42

856
Ordenes de pago de Pensión

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Glases Pasivas: 

Número de ía orden, 35; don 
Cipriano Pascual Pascual, Reti
rad» )s.—Cruces.

36; Sotero Cuerda Gonzalo, id. 
37; Amando Ubago Egulluz, id. 

' Julián Hernández, Rectifica
ción’Orden.

38; Jerónimo Sancho López, 
Retirados.— Cruces.

6,- María Portas Gil. M. Civil. 
Logroño 15 .de Julio de 1950.
El Delegado dr Hacienda,

Javie' Diago

956

Bodegas Franco Espa 
ñolas S. A,

847

El Consejo de Admistración 
de esta Sociedad tiene el honor 
de invitar a los señores Accio
nistas, a ía Junta General Ordi 
naria que se celebrará er las off 
ciñas de esta Sociedad el'dia 30 
del corner te mes, a las doce de 
su mañana, recordándoles que 
para asistir .a la misma deberán 
depositar en la Caja de la Socie 
dad |de sns acciones o un res
guardo de las mismas que acre- 
aiten .se hallan depositadas en 
algún Banco o Establecimiento 
de Crédito, todo ello con cuaren
ta y ocho horas de antelación a 
la Junta General, según previene 
el artículo 12 de los Estatutos.

Logroño 19 de julio de 1 950.
Luis Montes, Director Gerente

959

Anuncio! Oficióle!

ANUNCIO

834
Aprobado pór este Avunta 

miento, la propuesta de Habili
tación y Suplemento de Créditos 
dentro del Presupuesto Municipal 
Ordinario del año t n curso, con 
cargo al Superavit existente en el 
ejercicio anterior, queda « xpues 
to dicho Expediente en la Secre- 
taria.de este Ayuntamiento por 
término'de quince días a los efec 
tos de su examen y reclamacio 
nes con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 236 dél Decreto de 26 
de Enero de 1.946.
Murilia de 12 julio de 1.950.

Él Alcalde.
N • 942

EDICTO
853

Apr.’bado en principio por es
te Ayuntamiento el Exfiediente 
de Habi itación de Crédito núme 
ro primero del Presupuestó ordi
nario del ejercicio actual con car
go al superavit resultante de la 
.íquidacfón del presupuesto del 
ejercicio de 1 949 queda expuesto 
al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días hábiles, durante los 
cuales podrán ser examinados y 
presentar sus reclamaciones pro
cedentes de conformidad con lo 

prevenido en fel artículo 36 en re
lación con los 227 al 229 del De
creto de 25 de Enero de 1 950 

Daroca de Rioja, 10 de Julio de 
1 950

Él Alcalde,

. 961

EDICTO
,1

843
Aprobado en principio por es 

te Ayuat miento el Expediente 
de Habilitación de Crédito núme
ro primenF del Presupuesto ordi
nario del ejercicio actual con car
go af’suptravit resultante de la 
liquidación del presupuesto del 
ejercicio de 1.945 queda expuesto 
ai público en la Secretaría de es 
te A} untamiento por el p’azo de 
quince días hábiles, durante los 
cualí s podrán ser examinados 5’ 
prtsentar'sus reclamaciones pro- 
ccdc*'tes de corformldad con lo 
prevenido en el artículo 36 en i e 
lación con los 227 al 229 del De 
c reto de 25 de Enero de 1 950 

Setés, 10 deljulio de 1 950
El xAlcalde

952

- AJN U N CI Ó

848.
Aprob.ado, .en priicipio, por 

este Ayuntamiento Expediente 
de Suplementos y Habilitaciones 
mediante transferencias de unos 
Capitules a otros, se halla ex 
puesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días hábiles a los efectos y en 
cumplimiento del art.®236 del 
Drertto de 25 dé Eriéro aé'í’946, 
regulador provisional de las Ha- 
geciendas Locales. 

,1.0 que se hace público para 
neral conocimiento.

Entrena, a 16 de Julio de l 950.
El Alcalde

957

ANUNCIO

854

El día 20 deil próximo mes dié- 
Agosto y hora de las doce de .‘'u 
imafíaima, -in el Salón tie se.siione.s 
de este Ayuntarntenito, tendrá lu
gar la suiba.ste- pdbliqa, de 10 m/3 
de madera y m/3 de lena, deposi
tados en to Fuen-t-.' Pobes, proo?'- 
dem'tes de chopos desarraigados por 
tos idiguas edl Río O ja, de la-, pro
piedad de et-Se Ayuintamiemito, los 
ouaili-cs htain sido tasados :-in la máxi
ma de 3.000, más las imdmnizaeio- 
n©,s regí amenteT-tos que asciende n’ 

75’35 pts. y los gastos de arras- 
itn? ue sumaim T.500 .pesetas.

La subasta ha d'.?: ajustars-' en 
um todo a las moirmas dictadas por 
la Dirección Generad dél Raimó, fe
cha 13 dé Agésto de 1949.

Cíásatornéiina 17 judio de 1950.
El Aloadd'^'

* ' 962

, ANUNCIO
846

. A ias trece horas died día ochó 
del. próximo mes de Agosto, ten

I

drá lugar en la Salla de sesiones de ' 
estó Ayurnteimíentio atnte Ja Mesa 
oonsfihtuída a tal fin, to apertura 
de los pllilegos presentados a la sú- 
basta dé las obras de alumbra- 
mientó de aguas en ed paraje deno- 

’ mimado «Las Fuentes», consisten
tes en descubrir él muro subterrá
neo que parte del manantial de 
dónde actualmentei se' toma él agua 
parai su conducción al pueblo, re- 
oáilzarló en toda su longitud hasta 
quia su cimiento quedé bien emeaja- 
do en ,el terreno impermteble que 
se encuentra; por debajo de la capa 
del canto rodado y arena por don
de c’ipcuto el agua, prolongar dicho 
muiro en estas condiciones setenta * 
metros más hacia el Oeste com hor
migón de 250 kgs de cemmto' 
(miárca Cangrejo), por metro cú- 
biico, impermeabilizado y rellenar 
la excavación restante con tierras 
procedentes de la misma.

ET tipo que servirá de base a to 
baja para ¡esta' subasta, es el de 
3^.995’29 pésetes; y el depósito 
jjrovisional para tomai^ parte en 
esta subasta se cifra em 1.649’76 pe
setas- T •

El pago de la subasta, se verifi
cará en dos plazo?, ©I i.” dmtro 
del mes de comenzada' la obra y té- ( 
niendo al pie de la misma todos los 
mat^iiflales mece'sários, y cuyo pri
mer plazo Será de 15.000 pesetas, 
y ©1 2.® cuando el personal técnico 
que inspecciona y v^i'Ia estas 
obráis dé 1a conformidad a las 
mismas.

Para ía adjudicación y cum-pli- 
mlilúnto de ésta subasta, se’tendrán 
en cuenta! lo ordenado en lél Regla
mento para la contratación de 
Obras y servicios municipales de 
2 dé Julio de 1.924 y T.éy muip'cl'- 
pal de 3T dé Octubre de 1.935. v 
cuyas proposiciones que se,pre'^en- 
ten se ajustarán al modelo .signien- 
te: D. vecino de

que Vfvé ©n 
bien enterado del pl'tego 

de condicionas económicas-facult.a- 
trvas que obran'en la Secretaría 
munlcfipal dé dicho Ayuntamiento, 
para la contratación v ejecuefón de 
las obras de aluimbramiento d • 
aguas que presa ©1 anuncio-pro- 
ypcto, acepta aquéllias y sk'" compro- 
mete a ejecutarías coni arreglo a 
'los documentos técnicos que obran' 
en el expediént? respect’Vo, en la 
cantidad de ' fse: pondrá 
la canihidad en c’fra v letra 1, n 
que' r^une 1as comdiçîone.s togal’-s 
que las dispos¿lcíones vigentes rxi- 
cen 'én esta ma terto, t^mto ©n con
tribución industrial y seguiros so- 
ciailes. L

Tx>s pliegos .que' con tengan pro- 
nosiciones ‘se presentarán acomna- 
ñados d^l iustificante dél d’pósilo, 
hSi-tei las doce horas dél día 8 del 
nróximo .A.p'osto, siendo de cueriza 
d'M adjudicata rio el presenté «nun
cio.

Ollauri, a t5 de Jíilío d ' 1950.
960

El Alcalde,

Advertencia .'
Conforme con lo estabtocido en 

el artículo 200 dé la vigente I.ev 
dél Timbre, los-«(nuncios qut" se 
inserten à petición de los particuto- 
res o por mandato judicial a ins
tancias de párté, estarán sujetos aJ 
itimbit’ especfial de UNA peseta.

NOd'A.—Los original'S -^erán 
'enviados escritos par©' su publica
ción por una sola cara.
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